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SEGUNDO~ - Con fundamento en lo establecído por los artfculos 51 fracción H, 98 y 101 bis de 
la Ley del Agua del Estado de Jaüsco y sus Municipios, se aprueba la lista de precios y et 
resolutivo mediante el cual se determinen tas cuotas y tarifas que durante el ejercicio fiscal 2025 
(dos mil veinticinco) deberán pagar los usuarios de los municipios con convenio vigente para la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición f~nal de las aguas residuales que reciban por parte del Organismo Operador SIAPA, 
para quedar como sigue: · 

También serán acreedores al descuento! los usuarios de ras colonias que durante el ejercicio 
fiscal 2025 presenten interrupción o mala calidad del agua por más de 15 días naturates 
consecutivos; a solicitud de los usuarios y previo dictamen de la Dirección de Abastecimiento y 
Operación. 

los usuarios de dichas colonlas que aún no pagan, en el momento en el que realicen los pagos 
correspondientes, serán acreedores a dicho beneficio, antes de concluir el presente ejercicio 
fiscal. 

Para. el caso de las personas usuarias que se encuentran al corriente, el beneficio se deberá 
aplicar medíante compensación! en la siguiente facturación, a la entrada en vigor del presente 
decreto. 

San Pedro Tlaquapaque: Mirador del Tesoro y Tlaquepaque. 

PRIMERO. • Se autoriza al Sistema lntermunicipal . de los Servicios de Agua .·Potable y 
Alcantartllado (SIAPA.) a aplicar un descuento del 50% sobre los montos facturados por los 
servicios de agua potable; únicamente por el consumo de tres meses, considerando el promedio 
de consumo del últírno semestre del ejercicio fiscal 2024, a las personas usuarias que habitan 
en las siguientes colonias: 

Guadalajara: BeHsario Dornlnquez, Circunvalación. Vallarta, La Perla, Lomas de 
lndependencla, Los Arcos, Miraflores, Monumental, Residencíar Ohapalita, San Andrés, 
Alcalde Barranqultas, Centro Barranquitas, Jardines de la Paz, Oblatos! Sagrada Familia 
y Santa Elena Estadio. 

Zapopan: Colll Urbano, Exítrnex, Hacienda Tepeyac, Jardines Vallarta, Mlramar, Prados 
Vallarta, Ciudad del Tepeyac, Hacienda la Mora, Manuel Avila Carnacho, VH!as del 
Tepeyac, Virreyes Resldencial, Residencial I~ Estancia, Girasoles Elite y Residencial 
Poniente. 

QUE AUTORIZA AL SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
y ALCANTARILLADO (SIAPA), A REALIZAR DESCUENTOS .. SOBRE LOS MONTOS 
FACTURADOS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, A PERSONAS USUARIAS DE 
DIVERSAS COLONIAS DEL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y QUE 
AUTORIZA LAS TARtFAS DEL SISTEMA lNTERMUNICIPAL DE LOS ~ERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 . 

EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: NÚMERO 29848/LXIV/25 
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QUl~To •. - El. SIAPA y . en su 'case las. autoridades correspondientes . vigilaran que en las 
autorizaciones para. construcciones, mantenimiento •. ampliación. ó. rehabilitación de obras 
cuenten con los drenajes pluviales y de aguas residuales independientesquesean necesarios 
según el tipo de función que éstas tengan y de ser necesario, la construcción e instalación d~ 
plantas de tratamlento de aguas residuales. No se dará la factibilidad de servicio a acciones 

CUARTO ... Los propietarios o poseedores a cuslquler utulo de propiedad, para una acción 
urbanística en materia de servicio púbHco de agua. potable} alcantsrillado Y .. saneamiento, 
quedan C)bligados a soñcítar la viabfüdad y/o factibifidad, según SE!a el caso, debiendo cumpHr 
con las disposiciones que en esta materia les imponga el Código Urbano para el Estado de 
JaUsco, debiendo cumplir con los términos señalados en el artículo Cuadragésimo Cuarto deH 
presenté Resolutivo. 

Entendiéndose por acción urbanística,·· ros . actos o actividades tendientes al uso o 
aprovechamiento del suelo dentro de áreas .· urbanizadas o urbanizabfes, tates como 
subdivisiones, parcel~cionest . fusiones! relotlñcaciones, . fraccionamientos, condornlníos, 
conjuntos. urbanos, urbanizaciones en general, así como de·. construcción, amplíaclón, 
remodelaci~n, r~paración, demolición .o reconstrucción de lnrnuebles, de propledad pública o 
privada,. que por su naturaleza están determinadas en los planes. o programas de Desarrollo 
Urbano o cuentan conlos permisos correspondientes. Comprende también la realización de 
obras de squlpárníento, infraestructura o servicios urbanos. 

PRIMERO ... El Sistema tntermunlclpal de los Serviclos de Agua Potable y Alcantarillado 
(SIAPA), recaudará v administrará, ºº.º el carácter de autortdad ñscst.seqún lo dispuestopor 
el artícuto 20 de ta Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y Artículo 4 fracción Vl de 
la Ley de Creación del SIAPA, los ingresos derivadosde la prestación de los servicios públicos 
de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratarnlsnto, saneamiento y disposición de las aguas 
residuales. con base en las tarifas, cuotas y tasas establecidas en el presente Resolutivo. 

SEGUNDO.~ En ningún caso el propietario o poseedor de un inmueble podrá conectarse a tas 
redes de agua potable, alcantarillado. drenaje. y agua tratada onopota.ble propiedad del 
SIAPA, sin la previa autorlzacióna través del pago del derecho de lncorporaclón a favor de 
este·organismopúblico·conforme se establece en el Capftufo IX de este instrumento; parael 
caso de incumplimiento el propletarlo o poseedor de ese inmueble se hará acreedor a. las 
sanciones administrativas señaladas en el presente Resolutivo! sm menoscabo de las 
acciones judíclales que pueda emprender eJ Organismo. 

TERCERO.- Las personas ff sícas o morales¡ propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados 
dentro de la zona de cobertura o circunscripción territórial operada por el SfAPA, podrán 
beneñclarse de. ros servicios de agua potable, alcantarHfador. drenaje o saneamiento que 
proporciona . el SIAPA1 . en ros términos del. arttculo que antecede y una vez satisfecho lo 
anterior!. se le dará. de alta en el Padrón de Usuarios de este Organismo Público, presentando 
para tal efecto los documentos que acrediten la propiedad o posesión, asf como los 
documentos y/o requisitos. que determine el manual de servicios y el manual de •palmeas 
comercíales. · 

LAS CUOTAS Y TARIFAS QU~ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL ~025 (DOS MIL 
VEINTICINCO) DEBERÁN PAGA~ LOS USUARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓNDE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA . POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LAS AGUAS RESIDUALES QUE RECIBAN POR 
PARTE DE ESTE ORGANISMO OPERADOR. 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

NÚMERO,,.._•------------- 
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NOVENO.*' Para cada predio, daberá.lnatalarse unatoma, un medidory una descarga de;;igua 
residual independiente .. Para aquellos predios que . cuenten . con diferentes usos. o 
establecimientos a juicio de SIAPA podrá autorizar derivaciones de la toma existente, siempre 
y cuando las condiciones técnicas 19 permitan¡ instalando el respectivo rnedldor, cubriendo tas 
excedencias que en su caso correspondary. En los casos de urb.anizadones y edificaciones 
vinculadas a un trámite de factfbiHdadl deberá Instalarsa un entronque con su medidor de 
macro medición de uso exclusivo de S.IAPA y micro medición interior para cada unidad 
privativa de uso habitacionall cómercía! e lndustrlal, y para cada una de las áreas comunes los 
aparatos de medición necesarios, según sea el caso. Dichos medidores deberán contar con 
tecnología de toma de lectura remota, compatible con tecnologfa de SIAPA, tas 
especificaciones necesarias se establecerán en ef tramite de factibilidad correspoh(jíente. 

El SIAPA deberá .supsrvlsar, buscando que se dé cabal cumplimiento a las disposiciones 
señaladas en el párrafo que antecede. 

DÉCIMO". Para los casos donde el SIAPAautorice la instalación de medidores adicrona!es en 
predios de uso habltacional; se tomará en cuenta el gasto asignado calculado sobre· las 

OCTAVO .. Los propietarios, poseedores de inmuebles y/o usuarios beneficiados de los servicios 
de agua potable, .alcantarillado, drenaje, agua residual tratada. o saneamiento pagarán mensual 
y/o bimestralmente al SIAPA los servicios correspondientes, con base en las tarífas generales 
estableoídas en el presente Resolutivo, en cualquier supuesto. los propietarios del inmueblE? 
serán obligados directos, soñdarfosy subsidiarloede los adeudos que presenta el inmueble de 
su. propiedad. 

urbanísticas que no cumplan con los requisitos anteriores y con las especiñcaoíonss técnicas 
establecidas por el SIAPA de acuerdo a lo señalado en el presente Resolutivo; así como en los 
respectivos manuales y/o reglamentos que para el efecto se autoricen. 

SEXTQ ... Los promotores y/o desarrolladores ·de acciones urbanísticas en tér.mínos. de los 
art[culos2071 208 fracción IV del Código Urbano para el Estado de Jalisco, arttculo 95fracción 
1 del Reglamento de la Ley del. Agua para el Estado de Jali~co y sus Municipios ~e! ~ód~~o 
Urbano del Estado de Jalisco, están obligados a proyectar e instalar las redes de distribución 
de agua potable, las tomas domiciliarias incluyendo marco¡ y cuando considere el Organismo 
los medidores, y las-redes separadas de drenaje pluvial y sanitario de las acciones urbanísticas 
quedesarroll~n, así como, en el caso especiaí, las redes para las agua~ ~ratadas pr?venien.tes 
de las plantas de tratamiento de aguas residuales, cu.ando las condlclones técnicas ast lo 
determinen conectar dichas redes a fas sistemas en operación del Organismo, y en general 
desarrollar 'y construir toda la, infraestructura y equipamiento necesario para la correcta 
prestación de los servicios de agua potabl~, drenaje, alcantarillado y"manej9 de agu~s ~lu~ia!es, 
o en su defecto cubrir, a favor del Organismo, el costo del proyecto y las obras hldráullcas u 
obras de urbanización vinculadas con su acción urbanlstíca, conforme a fas condlclones que se 
pacten en el convenio de pago respectivo. Lo anterforsiendc independiente de los pagos que 
correspondan por concepto de incorporación, aprovechamiento de la . infraestructura, 
excedencias y demás cuotas establecldas en este Resolutivo y otras disposiciones legales 
aplicables. 

SÉPTIMO .... El SfAPA deberé exhortar a los usuarios para que con el uso dé nuevas 
tecnologlas aplicables se promueva la cultura en la. utilización de diversas medidas para la 
captaoíón, almacenamiento y uso eficiente del agua pluvial} tratamiento y reutilización de agua 
residual tratada y no tratada en Jos casos y condiciones que fuere posible bajo los lineamientos 
y normas vigentes en la materia, con la finalidad de fomentar la gestión integral de los recursos 
hfdricos en el Estado, pudiendo para ello celebrar los Instrumentos jurídicos necesarios con 
los usuarios. 

NÚMERO. __ ~- ·--'---- 
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Los. Notarlos! los encargados del Registro Público de IC! Propiedad y de Catastro deberán 
abstenerse de autorizar y de inscribir actos que impliquen enajenación o constitución de 

Quedan exentas del pago aquella? solicitud.es . de medidor adicional cuando no afectan la . 
superficie ni características de la viviendªregistradas enel padrón) debiendo cubrir solamente 
el costo del medidor respectivo, de conformidades a las necesidades y especificaciones 
técnicas que. este organismo determine. 

Para solicitudes de medidores adlclonalespara predios de uso mixto (habltaclonal y comercial) 
y cornerclal e . industrial, ei trámite se realizará en la Subdirección .· de. Factibilidades 
Metropolitanas y et pago se realizará conforme· to establece este resolutivo en el apartado 
correspondiente alCapttúlo IX 

DÉCIMO PRIMERO. -Cuando no existan fusiones legales y solicitan los usuarios fusiones 
administrativas., es decir que cada predio tiene .su escritura Y cuenta prediát Y. el giro está 
establecido en dos o más predios que se abastecen de una sola toma con medídor.ee cobrará 
el consumo total del predio con medidor y el resto de los predios constituidos como un mismo 

.giro o establecimiento, pagarán la cuota rrilnlrna establecida para altipo de uso del servicio, 
para lo cual en su taso se deberán de cancelar las tomas existentes en los demás predios. 
Para tal efecto, los Usuarios deberán de presentar la documentación que justifique dicho acto. 

DÉCIMO SEGUNDO .... Cuando se solicite tomas de água potable y/o alcantarlllado; según 
corresponda, para cualquier Uso en establecimientos ubicados en forma temporal, en donde se 
requieran los servicios que presta el organismo, deberán contratar los mismos, mediante 
dictamen de factibilidad que emita el SIAPA. Cubriendo las cuotas correspondientes de acuerdo 
a los consumos y tomas de lectura. 

DÉCIMO TERCERO ••• ~ Cuando elSIAPA nocuente con redes para suministrare! servicio al 
predlo, giro o estgblecirriiento del soltcítante y to cuando se trate de establecimientos temporales 
que cuenten con el permiso de funcionamiento, se podrá autorizar por escrito una derivación 
de la toma del inmqebfecolindante que tenga red de distribución y toma autorizada, previa 
anuencia del propietario de dicho inmueble. 

DÉCIMO CUARTO. ""'"' El SfAPA no autorizará Ja instalación de fosas sépticas, aún en zonas 
donde no extsta la posibilidad dé conectarse a la red de drenaje .. 

OÉCIM() QUINTO ... Cuando se .transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, .gíró o 
éstableclrnlento rnercantll, fndustriaf o de servicios que reciba los servicios de. agua potable, 
alcantarillado,. drenaje o saneamiento, el adquiriente o arrendatario, en su caso •. deberá dar 
aviso por escrito de ese acto al S,APA dentro del término de diez días hábiles siguíentes a la 
fechade la fir111a del contrato respectvoo de la autorización si constare en Instrumento público: 
en este último caso,. el notario o corredor público autorlzante deberá dar ese aviso por escrito, 
dentro del rnlsmo término Yt en caso de no hacerlo, será solidariamente responsable del 
adeudo fiscal correspcnolente. · · 

B) para uso doméstico densidad media 
C) para uso doméstico densidad baja 

A) para uso doméstico densidad alta 

caractertstlcas del predio regístradas en el padrón donde el costo por concepto de excedencias 
corresponderá a un lmporte por cada recámara adicional de acuerdo a lo siguiente: 

NÚMERO_.·-· -··-· ...,. __ _.____......,. 
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Si por alguna circqnstancia ·el. usuario no recibe en su domicilio el recibo de pago/estado de 
cuentamertcicnedo, queda obligado a acudir a las qficinas del SIAPA o a través de la ventar¡Hla 
etectróniqa. de trámites, .. ta consulta del estado de . cuenta mediante los medio~· electrónicos 
oficiares para conocer el importe de su adeudo y realzar el pago correspondiente. 

Para ef casodé tos usuarlosque cuenten con medidores ., con tecnofogfa .de lectura remota 
REDMÓVfLy {o) RED FIJA1 el SIAP¡\no se encontrará obli~ado a entregar de maneta física 
en el domicilio el estado de cuenta, siendo obligacióndel usuario a acudir a oficinas de SIAPA 
oa través.de fa ventanilla electrónica de trámítesymedlos electrónicos oficiales para consultar 
el monto de su adeudo y realizar el pago correspondiente. · 

DÉCIMO NOVENO •. ··~.En el caso.de que elusu~rlo dispo~ga únlcamentedeí serviciode agua 
potable del.·SIAPApagará el.75%·de 'ª·cuota aplicable.por a9uay alcantarillado; el usuario 
que disponga únicamente del servicio de· alcantarillado o drenaje pluvial pagará el 25% de la 
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fv1ientras esos aparato? medidoresno s~ Instalen, el usuario delos servidos deberá realizar el 
. pago bajo el régíroen de cuota fija que establece el presenteResolutivo. 

D~CIMO ()CTAV(l.~ El .stAPA realiz~rá. mensual y/o bimestralmente, fas lecturas de los 
aparatos medidores, enviando mensual y/o bimestralmente aldomlctllo del usuario, er recibo 
~e pago/estado de cuenta que contendrá de manera clara la slguiente información: el nombre 
y domicHio del usuario/propiet~rio o poseedor! el.periodo que comprende el uso de los servidos 
de agua· potable, alcantertüado, drenaje pluvial, . agua residual tratada Q saneamíento, .el 
volumen de agüa potabfe utmzado o de agua residual dsscarqada al alcentarllíado o drenaje, 
la tarifa o cuota conforme al presente Resolutivo y cuaiqui~r otro que correspondiere a años 
fiscé1Íe$ anteriores, el importe total del monto a cubrir, firma electrónica y su fundamentación 
l~gat. 

gravámenes .sobre inmuebles¡ sin que previamente se les compruebe que t.º? predios que sean 
materia de dlchoaactos, estén al corriente en el pago de las cuotas por servtc1? de agua potable, 
drenaje, atcantarlltado, tratamiento y disposición de aguas residuales a través de. la Constancia 
de No Adeudo que emita SIAPA: 

Los Notarios estarán obligados a dar aviso por escrito al SIAPA de todas las operaciones que 
impliquen transmisión de dominio •. de inmuebles.y que se instrumenten en sus respectivas 
Notarías para los etectos del debido control de los usuarios. 

Los Notarios públicos en ejercicio tendrán igualmente la oblig~ción de cerciorarse, en los casos 
de trámite efectuados con base en el CódigoUrbanodel Estado de Jalisco y demás 
ordenamientos l~gales aplicables, cuando intervengan en cualquier actojurídíco derivado de su 
aplicación, de que los inmuebles se encuentren al corriente e~ el pago que corresponda a los 
servicios que proporciona el SIAPA 

DÉCIMO SEXTO.- .En los casos decierre, traspasoo trasladode un.giro o establectmlento 
mercantil industrial· o de servicios.' así como del cambio de domicilio, el titular del mismo 
deberá d~r .et.aviso por escrito al SIAPA·.de esos hechos, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a su acontecimiento; en casocorrtrarlo, el titular tendrá la obligación .de cubrir al 
SIAPAlos cargos que se sigan generando por la prestación de fas servicios de agua potable, 
afcantariHadot drenaje pluvral o saneamiento. 

OÉCIMQ SÉPTIMO. ªPara la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, 
drenaj~1aguaresidualtratadf3 osaneamiento. el SIAPA deberá instalar el medidor? medidores 
correspondíentes para la cuantificació~ del uso. de esos servícíos. debiendolos usuarios cubrir 
etmantenlmlento (acorde a la Tabla 1-Adel artículo Vigésimo Tercero del presenteresotutivó.) 
de la vida útil del medidor, así como los gastos de su instalación. 
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VIGÉSIMO QUINTO. - El servicio medldo es obligatorio en las zonas urbanas y suburbanas 

SERVICIO MEDIDO 

VIGÉSIMO CUARTO ... Cuando el. Organismo rearlce obras .e introducción de aqua potable y 
alcantarillado en coordinación con los Municipios respecto a programas de beneficio social, se 
darán de alta Jos. tates baldíos en el Padrón de Usuarios auny'cuando no cuenten con tomay 
descarga, eh términos de lo establecido en el artículo Trigésimo Tercero det presente 
Resolutivo. 

VIGÉSIMO TERCERO... La Autoridaq ... Munlclpal, . no .. otorgará permisos para . acciones 
urban Istlcas sin que previamente hubiess acreditado el interesado qu~, en su caso, es factible 
dotar de IQs servicios que presta el SIAPA a dlcho inmueble mediante el o.torgamientq de la 
viabilidad respectiva y fa constancia de no adeudo que acredite que éste se encuentra al 
corriente en ~I pago de loe) servictos correspondientes y tos derechos de incorporación; esto 
con. la finalidad. de .garantizar la. prestaelón d~ los. servicios y ·1~ certeza del .. adec;yado 
abastecímlento: lo anterior de conformidad a lo establecido en el Código Urbano del Estado- de 
Jalisco y. de mas ordenamientos aplicables. Exceptuándose} de. to anterior lo. establecido en el 
artículo Cuadragésimo Quinto del presente resolutlvo, 

La Autoridad Munidipal, no expedirá certif.icado de habitabilidad a edificación o urbanlzación 
algUnaf en tanto no se reciban por ef Ayuntarnlento y el SIAPA las respectivas obras de 
urbanización solicitadas por estos últimos. entendiéndose para ello como obras de urbanización 
todas aquellas acciones técníoas reañzadas con fa finalidad de transformar el suelo rústico en 
urbano; . o. bien! adecuar, . conservar o mejorar los predios de dominio público, ·redes de 
infraestructura y equipamiento destinados a laprestaclón (Je servicios urbanos, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el.artleulo 5 fracción UVy 241. del Código Urbano del Estado 
de Jalisco. 

cuota aplicable por Agua y Alcantariüado del presente Resolutivo tarifario. 

VIGÉSIMO. - Las cuotas y tarifas materia del presente! a excepción de los usos. habitaclonales 
por el servicio de agua potable, causarán el impuesto al valor agregado mismo que deberá 
adicionarse a las cuotas y tarifas correspondientes. Ello conforme a la Ley del 1 rnpuesto al 
Valor Agregado vígente. 

VIGÉSIMO PRIMERO ... Los pagos por concepto de cuotas de consumo o uso, lrtstalación o 
sustitución de tomas domiciliarias y conexión de alcantarillado, así como en su e.aso los 
recargos, multas y demás ingresos relacionados con fas servicios que presta. ei StAP A tendrán 
el carácter de créditos fiscales y deberán cubrirse en las. cajasrecaudadoras lnstaladas en las 
oflcirtascenfrales o sucursatesdelSIAPAasí como en los estableclrrnentos-y bancoso bien a 
través de medios electrónicos autorizados por el SfAPA dentro del plazo establecido en el 
recibo de pago sin cargos edíctcnales. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los usuarios previo pago del adeudo que presente su cuenta 
contrato, podrán pagar anticipadamente al SIAPA el Jmport~ anual estimado de losservíclos 
de agua potable y alcantartllado, drenaje y saneamiento, durante et periodo comprendido del 
01 de diciembre al 31 de marzo del ejercicio fiscal correspondiente, para lo cual s~ Je aplicará 
una benlñcaclóndel 10% (diez por ciento) del ímportea pagardet consumo de agua estimado 
anual; én tal virtud, cuando el consumo de agua potable, alcaritarlüado.drene]e vsanearruento 
rebase el mencionado consumo anual estimado, se le comunicará al usuario el excedente a 
través d~l recibo de pago/estado de~ cuenta; asimismo} cuando el consumo. de a.gua potable, 
alcantarillado y saneamianto resulte menor af consumo estimado anual, se bonificará el saldo 
afavor a los consumos subsecuentes. 
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Cuando el pago delcosto del medidor para usc habltaclonál sea en una sola exhibición 
tendrá un descuento del6% respecto Jos precios establecidos en.la TABLA 1,.A 
Cuando el medidor cuente con módulo de lectura remota incluido, a la tarifa señalada 
en la TABLA J~A se le adicionará el costo del módulo de radiofrecuencia señalado en ia 
TABLA U-A. 

f-·------.!~--~--·-··~~·t···-·" _,,,,~J~.-'.~~?·.1-.~ ., , . . ·! 
20 1 $1}12.61 1 

.. •.• 2.······.s·• ..... ·•. •·.. ·· .••.••... t.·······.·--- ... ·!···.···.-ª·.· -.·.·.1.-.ª.··. ··.ª .. ···.·.•.-.ª .• ··.-.·.2·· .. ·~ . .: .. ~: r~--~ · 1 • 1 

,,,.-.-·.·· 32~· - -. -·· ·$· .. ··1·· .. 2-. f··.º.····2····.·7··· .. ·.·.ª .. - 3 -.-···."·.! 40 $15,887.22 1 - --~· -~· -·""-~-¡ 
50 $32,407.73 l -.·~------------••"·~-----v"--~- .. •--.,, ,.;;.,.j 

""'.'·~:~ ~~ ~!6:~ 
~
- .. ·· .. ·.·~.·~.~- .. ~~$··.·.$·1··.·5.·3·t··.;·.6.·2····9.·º/ .. ···.·5· .• • ... 

1 

.• 7.····.-: •. :.- •... 1 -~~.· -~ .. ·. .-114_....,_. ····~~-.-·1 
20~~~ o 1 $149,642~35 l 

L._.,,.., .. 9.--.~ ............ -~----~- ....... ,,, .. ·• .. '--··-- ·--- ~·-- .. _J 

TABLA 1-A 

a) Los usuarios de predios habltaclonalea a los que se les instale medidores de las 
caractertstleas señaladas en la Tabla,J .. A Hquid~ránel importe del costo del medidor 
dentro de un plazo máximo de 12 meses, contando a partir de süInstaíactón. En el 
caso de predios de otros usos el pago se haré en tres meses contados a partir de 
la fecha de instalación¡ de acuerdo al diámetro y a la sigutente tarifa: 

El.servicio de ri)édiclón se sujetara a las reglas generales siguientes: 

Medidor Jlegible 201 
200 Medidor destruido 

Otra Nota 109 
108 207 No existe medidor 

208 Casa Cerrada 
No utillza 
No funciona 206 No tceallzaoo 107 
Casa Sola 106 

Servícios 
restringidos 105 

203 Medidor anegado __ 

204 Medidor aterrado 
205 Medidor tapado 

Otro Medidor 104 
Sellos Violados 202 Casa con perro 
Descripción Nota Descripción Nota 

209 Predio sinlectura 
21 o No visitado 

103 

de los municipios administrados por el SIAPA con excepción de los predios baldíos. A los 
usuarios que se opongan a la instalación del aparato medidor se les. suspenderán los servicios 
de agua potable y alcantarillado, ello, tratándose de los usos comercial e .industrtal e'. En el uso 
habltacional se realizará red üeción en el servicio de agua potable; 
Señalando en el recibo la nota qus refiere el motivo o la causa de la misma de acuerdo a lo 
siguiente: 
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$478.86 

$377.45 

instalación de medidor de agua tipo 1 ·A, incluye: suministro e 
instalación hasta de las siguientes. piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 112" (í!j, 1 válvula angular 1/2". 0, 1 ntple deº··º· x 1/2", 1 níple 
1/21f x.3", 1 tee.de1/2'\ ·1 tapón macho deJ/2n, y cintateflón·1.50 mts: 
Instalación de medidor de . agua tipo 1 AE, incluye: suministro e 
lnstalacíón hasta de las slouientes piezas, precintado, 1 válvula 

TABLAlf.·A 

d) Cuando eLSIAPA reallce la construcción o modificación del. cuadropara medidor, la 
instalación o reposición de una válvula Ilmitadora de flujo, . módulo de lectura . por 
Radio Frecuencia, instalación o reposición de medidor, los importes que deberá 
cubrir elusuario de materiales y manó ele obra se determinarán con base en latabla 
tl-Acon los costos siguientes: 

Cuando ef SIAPAreafice la sustitución de rnedrdorésen una zona definida con objeto 
de cambiar ra tecnología de toma de lecturas directa a una red fija o móvil mediante 
:quipos d~ medición con dispositivo electrónico y Jos medidores a sustituir tengan 7 
años o menos ,de haberse instalado; el nuevo medidor y los gastos de instalación se 
harán sin costo para el usuario del servicio. 

e) Si el usuario de uso habítacional o de otros usos solicita reposición de medidor por 
robo, y no presenta copia de la denuncia ante IaAqencla gel Ministerio Público, y el 
mismo tiene 7 años o menos de antigüedad se pagará la parte proporcional del 
costo total por cada año que le resten de vida útil. hasta llegar al pago total por 
concepto de cambio del medidor de acuerdo a Ja siguiente ,tabla: 

b} Cuando sea necesario realizar la sustitución o reposición del medidor en las 
siguientes circunstancias se. deberé cubrir el costo del mismo de acuerdo ,a los 
precios establecidos en la TABLA l-A, 

1. Si el usuario solicita reposición de medidor por robo y presenta copia de la 
denuncia ante la Agencia del Ministerio Público. pero su medidor yacumplió 
su ciclo de vida útiL es decir tiene más de 7. años de antigüedad contados a 
partir de la fecha de ínstalaclón o montaje ~el aparato. . . ·. . . ·.· .· ... 

2. Si el usuario solicita r~posición de su medidor por robo y NO presenta copia 
de denuncia ante la Agencia del Ministerio Público. 

3. Si el usuario solicita rspostcíón del msdldor y no existe justificación técnica 
para eH9 o el mismo tiene mas de 7 anos de antigüedad contados a partir de 
ta fecha de lnstalacíono montaje del aparato. 
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$1A42 .. 18 
Cambio del medidor de 'W' por tener más de 7 años de haberse 
instalado para uso habltaofonal en 12 men.sualidades y para otros 
usos en 4 mensualidades. Costo del medidor: ,__ . _.;..........__;.._:_:;,..;....._~~;._;-_;.;_~::........:....-'---'-_,.__----·-'--'"·--··-· -· ----':_---~. -- 

Instalación de medidor de agua tipo 4cp, incluye: suministro e 
instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 

· compuerta 1l211 t:?J, 1 válvula angular1/2'' !íJ, 1 níplede c.c.x 1/2'\ 1 niple 
1/2'' X 3'\ ttee de 1/2", 1 tapón (nacho de 1/2''t 6 codos de 1/211 X 90Q, 
5.00mts e : Tubo·galvanizado.112" y cinta teflón 2.50.ITlts. Excavación y 
relleno .2.50 x OAO x 1.00* demolición y ·reparación de banqueta 
(concreto t.c. = 150kg/cm2• 8 cm. de espesor) 2,5Q x 0.40 rnts. 
localización de toma con equipo para detección de tomas (rd400pxl~2) 
o similar: 

$1 ,498.57 

$1)014,07 

lnstalaclón de medidor de agua tipo 2 bjd, incluye: sumtnístro e 
instalación . hasta de . las·. siguientes piezast. precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2'! í2J, 1 válvula angular 112n rti, 1 niple el.e e.e, x 1/2''1 1 ¡ 
nipfe 1/2ºx3'f, t tee de 1/2"r1 tapón macho de 1/2", 5 codos de 1/2" $89fr75 1· 

x 90'\ 3.00 rnts. Tubo galvanizado 112" y cinta teñón 2.20 rnts. 
Excavación y relleno 1.20 }c0.40 x. too, locallzaclón de toma con 1 

eouico para detección de tomas (rd400pxl-2) o similar: 1 ~....___..___~___,____~ __ ___,__ ..c___'":_.._:_':""...,.."-:-1 

Instalación de medidor dé .agua tipo 2 bpd, incluye: suministro e 1 
instalación .. hasta de las. siguientes.·· piezas, precintado, 1 válvula ¡ 
compuerta 1/2'~ 01. 1 válvula angular 112!1 a, 1 niple de e.e. x 1.12\ 1 
níple 112'* x 3'\ 1 tee de 1/21111 tap?n macho de 1/211, 5 codos de 112" 

· x 90º. 3.00 mts. Tubo galvanizado 1/2.'t .y cinta teñón 2.20 rnts, 
Excavact6n y relleno 1.20 x 0.40 x 1.00, demolición y reparación de 
banqueta (concreto f.c.> 150 kglcmª 8 cms. de esp~sor) .1:20 x OAO 
rnts, localización de toma con equipo para detección de tomas ¡ 
(rd400pxl~2) o sJmflar: ~ 

t'-:'-1 n--s~ta7la ...... c-=-to=-·n__, . .._d~e_;_: .~m-e-:d~id~o_;_r""-d-:-e'-'" .. --'a_g_u~a -:l'7""ip-'"o-.~4----cj:-1 -:-ín-c~fu_y_e...,....:.-s--u--m-:-i--ni:--:'s--tro-.· -e--. +----,__---~-·~ 
1·. instalación hasta·. de . fas siguientes piezas, precintadol 1 válvula 

compuerta 112" ~' 1 válvula angulélr 1./211 01 1 niple de C;C~ x 1/2'1, 1 niple 1 
1/211 x 3'\ 1 tee de 112'1, 1 tapón macho de 1/211, 6 codos de 1/2" x 90\ $1,225.33 ·I 
5.00mts. Tubo galvanizado 1/2" ycíntateñón 2.90 mts. Excavación y t 
relleno 2.50 x O.~Ox 1.00, locafzación de toma con equipo para 
detección de tomas (rd400pxl~2) o similar: 

$673 .. 24 

-compuerta 112n-0, 1válvula angular-1/2" 0, 1 niplede-C.c:-x 1/2", 1 nlpls 
t/2'' x 3'\ 1 tee de 1/2'', 1 tapón macho de 1/2", 2 codos de 1/2" x 90º, 

i......;o::..:· ·:..6..::..0...:.:m:..:.:t~s.::...:. t:.::.u::..:bº=-· s;;.9.::::al:..:..v=-=an.:..::.iz=a:.:.::d=-=o_1;..:;;/2:::..1'_..J,y,__c.::..::.· ln:..;..;t:_:...a_;_te.:;;_;_f"'.'.'"ló....-n~1:--:'. 5"-:0 __ -:-:-m~ts_: ~--~~--r--~--- ......... -·-· -· ·---- 
Instalación de medidor de aglJa tipo 2 b}i. incluy~: suministro e 
instalación hasta . de las siguientes piezas¡ . precintado, . 1 válvula 
compuerta 112" 0, 1 válvula angular 1/211 0, 1 niple de C;C. x 112'1, 1 nlple 
1/2'' x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 4 codos de 1/211 x 90º, 
2.00 mts. Tubo· galvanizado 1/211 y cinta teflón 2.00 mts. Excavación y 
relleno 1.00 x OAO x 1 ~00, localízación de toma con equipo para 
d eteccíón de tomas (rd400oxl-.2) o similar: ¡_.::::.:~~::'..'....'.-=.....:::::.:..:.:.=.:::..x..;:..:..::..:::.c.::.::..:::.i_.=.~~::.:-::.--:--'-:-----:--:----:--;-;-:-....,.._--r_.._--.--:...----· ----· 
Instalación de medidor ele ªQua tipo 2 bp, incluy~:. sumínistro .e 
instalación hasta de las siguientes . piezas, precintado, 1 . válvula 
compuerta 112" 01 1 válvula angular 112" 0, 1 niple de e.e. x 1121', 1 nlple 
1/2" x 3\ 1 tee de 1/2'\ 1 tapónmacho de 112'', 4.codos de 1121t x 90º •• 
2 + 00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y cinta teflón 2.0Q mts. Excavación y 
relleno 1.00 x 0.40 x t.00, demolición y reparación de banqueta 
(concreto f.c, = 150 kg/cm2 .. 8 . cm. eje. espesor) 1. 00 x .. OAO mts, 
localización de toma con equipa para detección de tornas (rd400pxl-2) 1 

o similar: . i 
$836.60 
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Cuando en un mismo predio existan una o más tomas sin control de medlclón el 
usuario deberá justificar ar SlAPA el motivo de esas tomas y de no pfoceder 
técnicamente la justificaciónr el SfAPA procederá a la cancetaclon de las tomas 
excedentes y a determinar y exigir et pago de la excedencia correspondiente en los 
términos del presente Resolutlvo, así como a aplicar ras sanciones administrattvas 
procedentes y en su caso las .acclones judiciales que pueda emprender· .el 
organismo. 

Cuando en un predio exista un rnedldorinstaladoy la lectura actual sea menara la anterior 
registrada en el slstema.. el importe actual facturado será ef determinado por el diferencial de 
lecturas entre la anterior y la actual y si la causade fa anomallé es motívo de que se compruebe 
que el usuario manipuló el equipo de medición se le aplicarán las sanciones establecidas en 

-el capítulo correspondiente del presente Resolutivo Tarifarfo. 

í) Cuando· no pueda realizarse fa medición mensual y/o bimestralmente de tos 
servicios de agua potable por causas imputables al usuario o por causas de fuerza 
mayor, et importe de los mismos se determinará a través del promedio def consumo 
mensual histórico de las seis últimas lecturas con consumo facturadas. 

g) La responsabilidad del cuidado del medidor será a cargo del usuario, por lo que si 
el aparato sufre daños que impida su buen funcionamiento, el usuario deberá dar 
aviso por escrito o vía SIAPATEL de ese hecho, dentro de un plazo de cinco dlas 
hábiles a partir de ra fecha en que se ocasione ese daño; . en caso de robo del 
medidor, el .usuario deberá presentar la denuncia correspondiente ante ta Agenda 
ctel Ministerio Público dentro de un.plazo de diez días hábiles a partir de esesuceso, 
debiendo presentar al SIAPA una copia de esa denuncia dentro de este mismo 
término. La falta del aviso o de la presentación de Ja copia de la denuncia al SIAPA 
dentrede los términos antes señalados faculta al SIAPA a instalar un nuevo medidor 
con cargo a.l usuario y de reducir el .servício de agua potable, en el caso de uso 
doméstico, y para el caso de otros usos a suspender los servicios. 

h) Ef buenfuncíonamlento de las instalaciones íntradornlclllartas es responsabitidaddel 
usuario de acuerdo a lo que señala el artículo Cuadragésimo Noveno del presente 
Resolutivo. 

e) Cuando el SIAPA no cuente con medidores de diámetros especiales conforme a los 
criterlosy lineamientos técnicos para factlbllídades, el usuario deberá adquirirlos por 
su cuenta y para su lnstalaclón deberá requerir de la previa autorización y 
supervisión del personal del SIAPA. 

f) Al cambiar· de régimen de cuota fija al de servicio. medido, se .transferirá el saldo 
vigente al nuevo régimen tarttarío. 

· Pará-los demés diámetros!Os-costos serán los establecidos en la 

TABLA l-._.;..A__ . . .. · .. · ... ·.·-. -. ·-·-~.j-.~. Cuando sea necesario instalar ün Módulo de radiofrecuencia para un 
medidor de · agua potable el costo estará dividido. en doce $ 
mensualidades en uso habltacional; cuando sea un predio de otros · 21675·88 

usos el costo se dividirá en seis mensualidades. Costo del m6d_u_lo_: ____.----~--· _ 
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CAPÍTÚLOJI 
USO HABITACldNAL 

VIGÉSIMO séPTIMO • .,; Se entenderá como tal el agua potable utilizada eh predios destinados 
para uso habítaclonal, para los fines particulares de las personas y del hogar, ast como del 
riego de jardines y. de árboles de ornato en éstos; incluyendo el abrevadero de animales 
domésticos, siempre que éstas dos aplicaciones no constituyan actividades lucrativas; corno 
es el caso de casas habitación. apartamentos, asilos. orfanatorlos, casas hogar y vecindades 
o privadas. De acuerdo a lo establecido en la fracción .).(LVI del artículo 2 de la Ley del Agua 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

$1A42.18 

Cuando el usuario solicite· un nuevo medidor de· 15 mm y 
no exista justificación técnica para el101 deberá pagar por 
anticipado y de contado el costo de dicho. medidor y su 
instalación. 
Para tos demás diámetros ros importes serán de acuerdo J 
a la tabla 1-A del incfso c. · 

---.,.--~~~~.......; 

Reubicación del medidor $885.27 

VIGÉSIMO SEXTO .. ,. La cuota por la reubicación del· medidor a fin de facilitar la lectura del 
mismo y la de la Instalación de un nuevo medidor cuando no exista justificación técnlca para 
ello serán las siguíentes: 

k) El medidor del servlclo de agua potable deberá instalarse en la parte exterior del 
predio, de tal suerte que ~sté libre de obstáculos a fin de que en todo tiempo y sin 
dificultad pueda tornarse la lectura o revisar su buen funcionamiento. En caso de 
incumplimiento de toanterlor, el SIAPA fijará un plazo que no excederá de 15 días 
hábiles al propietario o poseedor del predio, giro o establecimiento en que se 
encuentre instalado el aparato medidor para que dé cumplimiento a lo dispuesto en 
este artlculo, apercibiéndolo que, de no hacerse ast, elSIAPA tendrá·'ª facultad de 
reubicar el medidor con cargo para el usuario. El SIAPA . podrá autorizar la 
instalación del medidor en otro punto distinto al antes especíñcado cuando se trate 
de equipos de lectura por radiqfrecuencia, 

1) Cuando en un mismo predio existan dos o más medidores en el mismo 
estableclrnlerito ef volumen de consumo se sumará y se aplicará la tarifa 
correspondiente de acuerdo al tipo de uso. 

1 j Cuando sea necesario realizar la cancelación de una 

toma excedente el -pr~o-p~ie-ta.:....r:.....io~d ....... e_l _pr_e_d_iº-~P~ª-9_ª~rá_.· ~po_r_.__.$2,6?5. 
89 

.. los trabajos de mano de obra y materiales utilizados 
en la cancelación una cantidad de: 
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$37.87 
$40.62 

~e100a 149 m3 
¡~~e150 a250 m3 

$30.39 Def30 a 99 m3 
$26.21 De.22a 59 m3 
$26.05 De 15a 21 m3 
$20.24 De 11 a 14m3 
$19.91 De6 a10 m3 
$0.00 De 1a5 rn3 

$83.67 
Cuota de Admf nístraclón 
Om3 

. e) Todos los usuarios de servfoiohabitacionalpor concepto decontraprestacíón de servícios 
de agua potable y arcantarillado cubrirán mensualmente al Sf APA una cuota de administración 
de: 

Post-Pago $101.561 

Cuando por resultado de estudios· técnicos ele SIAPA, no sea posible la instalación 
medidores convencíonaíes en condominios horizontales o verticales en cada oredío, 
establecimiento o dornicUioi podrán ser instalados medidores de post~pago para ta 
detarminac.ión qel consumo. de cada. periodo. de. facturación correspondiente. También se 
podrán instalar a petición de los legítimos propietarios por así convenir a sus intereses. En este 
caso, no se cobrará ef costo del medidor, únicamente ros gastos de instalación 
correspondientes. Para este caso, él usuario pagará adicfonalmente al cobro de los servicios 
de agua potabfe, alcantariUado y .eaneamíento una cantidad mensual de: 

En este tipo de uso, se podre aplicar una tarifa diferenciada, cubriendo los requerimientos 
establecidos por el SIAPA, en los predios siguientes: 

a) En aquellos predios que las Instituciones destinen a la asistencia social pública o bien, 
aquellos donde las personas ñslcas y jtir[dicas brindenasístencla social privaday que formen 
parte del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Jalisco a que. refiere el. Códígo 
de Asistencia SocíaJd~I Estado de Jalisco, gozarán de las tarifas asistencia fes señaladas para 
tal efecto en este capttulo. En el caso de las personas físicas y jurídicas que presten los 
servicios de asistencia social·. privada, deberán . previamente ·acreditar .ante el SJAPA, su 
registro en. el Padrón de Instituciones de Asistencia. Social .. Privada (IASP) del Instituto 
Ja.lisciense de Asistencia Social (IJAS) p de la dependencia creada para tales atribuciones) 
para gozar también de las tarifas mencionadas. · 

b) En los edificios sujetos. al régimen de. propiedad en condornlnio, así como en los predios 
tipo vecindad, cada departarnerrto o vivienda deberá contar con su toma individual y con $U 
aparato medidor de agua potable; asimismo se instalará un aparato medidor para las áreas 
comunes y las cuotas del consumo se prorratearán entre el número de departamentos que 
existan en et mismo. En el caso de que el condorntnio o vecindad tenga un solo medidor, et 
consumo se prorrateará entre el número de departamentos o viviendas que existan en el 
mismo. 
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$ 
208 6,948.19 $ -. 
209 6,988.81 $ --------- 

210 7,029.43_~·. ·· .. 

$ 
206 6,866.95 $--~.......J 

207 6,907.57 

$ 
205 6,826.33 

$ 
204 61785.71 

$ 
203 6,745.09 

$ 
202 6,704.47 

$. 
201 6,663.85 

$ 
200 6,623.23 

$ 
199 61582.61 

$ 
rns 6$420 tL~¡ 
196 ~460.7§__1 

197 6,501~- 
$ 

198 6,541.99 

$ 
193 6,338.89 $ -- 
194 6,379.51 

$ 
192 6 298.27 

$ 
191 6¡257.65 

$ 
190 6i217.03 

$ 
147 4A75.87 

$ 
146 4.438.00 

$ 
145 4A00.13 

$ 
144 4,.362.26 

$ 
143 4,324.39 

$ 
142 4,2.86.52 

$ 
141 4,248.65 

$ 
140 4,210.78 

$ 
139 4,172.91 

$ 
138 4,135.04 

$ 
137 4,097.11 

$ 
136 4,059.30 

$ 
135 . 4,021'43 

s 
134 3,983.56 

$ 
133 3f945..69 

s 
132 31907.82 

$ 
131 3,869.95 

$ 
130 3,832.08 

s 
129 3.794.21 

$ 
128 .3t756.34 

$ 
127 3,718.47 

_$ 
126 3,680.60 

$ 
83 2,171.87 $ __ -...:..,.____.¡ 

84 2,202.26 

$ 
82 21141.48 

$ 
81- 2t1l1.09 

$ ªª 2,080.70 

$ 
79 2,050.31 

$ 
78 2rQ19.92 

$ 
77 1,989.53 

s 
76 1,959.14 

$ 
75 1,928.75 

$ 
74 1,898.36 

$ 
73 1,867.97 

s 
72 1r837J58 

$ 
70 1,776.80 

$ 
71 1,807.19 

$ 
69 1,746.41 

$ 
68 11716.02 

$ 
67 1,685.63 

$ - 
66 .655.24 

$ 
65 11624.85 

s 
64 1,594.46 

$ 
. 63 1,564.07 

$ 
21 446.53 

s 
20 420.48 

s 
19 394.43 

$ 
18 368.38 

$ 
17 342.33 

$ 
16 316.28 

$ 
15 290.23 

$ 
14 264.18 

$ 
13 243.94 

$ 
12 223.70 

$ 
11 203.46 

$ 
10 183.22 

$ 
9 163.31 

s 
8 143.40 

$ 
7 123.49 

$ 
6 103,58 

5 $ 83.67 

4 $ 83.67 

3 .$ 83.67 

2 $ 83.67 

1 $ 83 .. 67 

o $ 83.67 

Por lo que los usuarios del. servicio habitaclcnal cubrirán mensualmente a SIAPA las cuotas 
correspondientes a un período de. consumo de 30 días naturales. según los rangos de 
consumo siguientes. Las cuotas mensuales ya incluyen la cuota de administración. 
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